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        Campaña Europea: “Trabajos saludables: Gestionemos el estrés” 

LA ASESORÍA RESPONDE 

 Trabajos saludables: Gestionemos el estrés , 
este es el lema de la nueva Campaña Europea que 
presentará la Agencia Europea para la Seguridad y 
Salud en el Trabajo el próximo 7 de abril, aprovechan-
do que ese día se celebra el DÍA MUNDIAL DE LA 
SALUD. Y precisamente salud mental es lo que le falta 
a los trabajadores europeos, ya que según reflejan los 
datos que maneja la propia Agencia, el estrés ocupa el 
segundo lugar entre los problemas de salud más 
comunes en el  trabajo,  afectando aproximadamente a  
un 22% de los trabajadores de la Unión 
Europea. Concretamente en nuestro 
país, tal y como muestran los datos 
arrojados por la VII Encuesta Nacional 
de Condiciones de Trabajo (2011) 
realizada por el INSHT, se refleja que el 
14,3% de los hombres y el 20,4% de las 
mujeres manifiestan sentir “estrés, 
ansiedad o nerviosismo” y, lo que es 
peor aún, el 82,1% de los que lo sienten 
consideran que su problema es agrava-
do o producido por el  trabajo, teniendo 
que  acudir al médico por este  motivo en  
un 44,4% de los casos. De hecho se estima que el 
estrés, junto a otros riesgos psicosociales, representa la 
causa de la pérdida de más de la mitad (entre un 50-60 
%) de las jornadas de trabajo. Por su parte la Encuesta 
Europea de Empresas sobre Riesgos Nuevos y Emer-
gentes (2009) desveló que un 79% de los directivos de 
las empresas europeas estaban preocupados por el 
estrés en el trabajo, sin embargo menos del 30% de las 
empresas habían establecido procedimientos sobre 
cómo tratar el estrés, la violencia y el acoso moral en el 
trabajo.  
 Y es que del estrés se ha hablado largo y tendido 
desde hace muchos años, sin embargo es ahora 
cuando el problema se hace más latente. La circuns-
tancias actuales imponen cada vez mayores deman-
das a los trabajadores, el incremento de los contratos 
temporales, el aumento más que vertiginoso de inse-
guridad en el trabajo y la intensificación de este (con  
una mayor carga de trabajo y más presión), y el des-

equilibrio entre la vida laboral y familiar, hacen que los 
trabajadores y trabajadoras experimenten un incre-
mento general del estrés laboral motivado por la 
incertidumbre, el miedo al despido o a peores resulta-
dos. En este contexto, existe un inevitable descenso en 
la calidad y motivación del trabajador que afronta un 
futuro con incertidumbre y pocas expectativas. 
 Sin embargo, el principal problema es que se ha 
enfocado mal desde el principio, ya que el estrés se ha 
tendido a verlo  como un problema individual, de perso- 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
nalidad o que responde a circunstancias personales o 
familiares, y nada más lejos de la verdad, ya que el  
estrés laboral es el resultado de una mala organización 
del trabajo. Desde CCOO ya hace tiempo se ha venido 
alertando que las actuales formas de organización del 
trabajo son la que están generando este tipo enferme-
dades, y que si bien están íntimamente relacionadas 
con el trabajo, a las empresas muchas veces le inter-
esa achacarlo a “problemas personales” a “personali-
dades depresivas o problemáticas, incapaces de adap-
tarse a los cambios de trabajo”.  
Y no es que lo diga CCOO, sino que la propia  Agencia 
Europea, dentro de la Campaña,  ha definido una serie 
de factores que pueden  influir en la aparición del estrés 
y otro tipo de efectos negativos sobre la salud:  
� Falta de definición o conflicto de competencias.  
� Excesiva o escasa responsabilidad. 
� Desequilibrio  entre el trabajo y la vida personal. 
� Pocas o conflictivas relaciones personales. 

� Falta de apoyo. 
� Conductas que favorezcan el acoso moral. 
� Comunicación e información escasa o distorsionada.  
� Inseguridad en el contrato.  
 Los efectos negativos del estrés si no se previenen 
con la suficiente antelación pueden llegar a resultar 
irreparables para la salud. El estrés puede llegar a 
sacar lo peor de cada uno y los centros de trabajo se 
pueden llegar a convertir en auténticas bombas de 
relojería. En algunas  ocasiones incluso, muchos de los 

trabajadores que se encuentran ante este 
tipo de situaciones hacen uso de manera 
indiscriminada de determinadas sustancias 
para mitigarlos (ansiolíticos, alcohol u otros 
fármacos..) que pueden llegar a derivar en 
problemas mucho peores, como son la mayor 
probabilidad de sufrir un accidente de tra-
bajo e incluso derivar en una dependencia 
de los mismos. Por ello los objetivos es-
tratégicos de la Campaña son: Fomentar el 
mensaje fundamental sobre el problema  
creciente del estrés y los riesgos psicoso-
ciales,  subrayar  los  efectos  positivos  que 

supone disminuirlos, ofrecer orientaciones prácticas 
para promover una cultura laboral que tome en cuenta 
el estrés y sentar las bases de una cultura preventiva 
más sostenible en Europa, basada en herramientas 
prácticas que también se dirigen a las PYMES Y 
MICROPYMES.  
 Obviar un problema de este tipo sería un gran error, 
porque los riesgos psicosociales existen en cualquier 
lugar de trabajo, y sus efectos negativos en la salud 
pueden resultar irreparables si no se previenen con la 
suficiente antelación. Por eso es importante concienciar 
de que pueden evaluarse y gestionarse satisfactoria-
mente incluso si se cuenta con recursos limitados. Esta 
campaña proporciona apoyo y asesoramiento a los 
empresarios y trabajadores en cuanto a la gestión del 
estrés relacionado con el trabajo y los riesgos psicoso-
ciales y fomenta el uso de herramientas prácticas de 
uso sencillo para facilitar el proceso. Esperemos que se 
haga un buen uso de ellas.  

Existen supuestos especiales de prest a-
ción de asistencia sanitaria. Para más 
información acude a los Centros de 
Atención de Inmigración o las Asesorías 
de Seguridad Social de CCOO de tu 
provincia. . 

POR TU SEGURIDAD  
CUENTA CON NOSOTROS 

  

Para más información de la  campaña: http://www.healthy -workplaces.eu/  
 

 Soy colombiana, y llevo un año viviendo en España e n 
situación irregular. El caso es  que he ido al centro de salud 
y para atenderme me han pedido la tarjeta sanitaria , y yo no 
dispongo de ella. Me gustaría saber qué requisitos tengo 
que cumplir para poder recibir la asistencia méd ica en la 
sanidad pública, y qué  ocurriría si hago uso de la misma  y 
no tengo derecho a esa prestación.  

 En primer lugar decirte que hasta el 24 de abril de 2012, la 
sanidad española era gratuita para todo el mundo, sin embargo, a 
raíz de esta fecha, entró un real decreto, más conocido como 
“decretazo”, con el que se excluyó a los inmigrantes en situación 
irregular de la asistencia sanitaria normalizada, solo contemplándo-
la para urgencias, niños y mujeres embarazadas.  
 De este modo para tener acceso a la asistencia sanitaria con 
cargo a fondos públicos se tiene que tener la condición de “asegu-
rado”. Y por tanto, la tarjera sanitaria es el documento que acredita 
que cumples esa condición. Tienen condición de asegurados: : 

� Trabajadores por cuenta propia o ajena. 
� Pensionistas. 
� Los que perciben cualquier prestación de la Seguridad Social, 
como el desempleo o el subsidio.  
� Los que habiendo agotado la prestación o el subsidio por des-
empleo, estén inscritos como demandantes de empleo y residan 
en España. En este caso, si se pasan 90 días en el extranjero, se 
considerará que se ha perdido la residencia habitual de España y 
se dará de baja la tarjeta.  
� Los que no superen los cien mil euros de ingresos anuales. Si 
se tiene nacionalidad  extranjera, como es tu caso, se exige permi-
so de residir en España en vigor o inscripción en el Registro Central 

de extranjeros comunitarios.  
En el caso de que no estés en ninguna de estas situaciones puede 
tener la tarjera sanitaria como “beneficiario” de una persona que sí 
tenga la condición de asegurado, siempre que sea cónyuge, pareja 
de hecho, descendiente menor de 26 años, o mayor de 26 si tiene 
discapacidad, ex cónyuge o hermano/a a cargo de esa persona.  
La tarjeta sanitaria es individual, intransferible y se tramita en el 
centro de salud correspondiente a tu domicilio.  
 Si no te encuentras ni en condición de asegurado ni beneficiario 
puedes hacer un “Convenio especial de prestación de asistencia 
sanitaria, incluso para situaciones irregulares como la tuya, que es 
una manera de poder acceder a la sanidad publica, a través del 
pago de 60 euros al mes para menores de 65 años, y de 157 euros 
mes para mayores de 65 años, dando derecho a los servicios 
comunes básicos en todo el territorio nacional.  
 En relación a tu segunda pregunta, existe un protocolo de 
facturación que se aplica a las personas sin derecho a asistencia 
sanitaria, sean españoles o extranjeros:  

� Se atiende a todo el mundo en urgencias. 
� Después de la asistencia se pasa una liquidación de precios 
públicos que es un impuesto y como tal se liquida igual que cual-
quier impuesto.  
� Si en el plazo de un mes no se paga, se pasa a la vía Ejecutiva 
que embarga cuentas, nóminas, etc.  
� Si no hay nada que embargar pasas a ser “moroso” de la 
Agencia Ejecutiva de Hacienda. 
� Es obligatoria la notificación fehaciente por lo que se manda a la 
dirección que conste en el registro del hospital, ya que sí no se 
puede notificar se archiva.  



 
“UN NUEVO RUMBO PARA EUROPA”, TAMBIÉN EN SALUD LABO RAL… 

CCOO se une a la campaña de movilizaciones europeas  que han puesto en marcha los sindicatos europeos p a-
ra exigir un plan de inversiones que incentive la e conomía y permita combatir el paro y la pobreza en nuestro 

continente. Para ello se han convocado manifestacio nes y actos reivindicativos para el próximo día 3 d e abril en 
todas las ciudades españolas.  

 Del 22 al 25 de Mayo de 2014, se llevarán a cabo en cada Estado miembro de la Unión Europea elecciones para elegir a los 
eurodiputados que se sentarán en el próximo Parlamento Europeo, un Órgano que tiene el poder de aprobar o rechazar la legis-
lación europea. Por esta razón desde la Confederación Europea de Sindicatos (CES), unido a la campaña de movilizaciones, se 
ha elaborado un manifiesto donde se plasman las principales reivindicaciones para poner fin a los ataques contra los derechos de 
los trabajadores y trabajadoras. Exigiéndose también una garantía de salud, seguridad e higiene en el tr abajo .  Esta exigencia 
se basa en la implantación total de la nueva Estrategia Europea para la Seguridad y Salud en el Trabajo 2014-2020.  
 Las Políticas en el ámbito de la Seguridad y Salud en el Trabajo se acuerdan en el seno de la Unión Europea, y España 
como Estado Miembro de la misma, participa en su formulación. De ahí que las directrices de la  Estrategia Comunitaria de Salud 
y Seguridad en el Trabajo (2007-12), se plasmaron en una Estrategia Española. Finalizada la vigencia de la Estrategia Española 
del periodo de 2007-2012, se ha procedido a realizar un balance sobre la consecución de sus objetivos y las medidas adoptadas. 
Este análisis y el diagnóstico nacional de la situación actual de la seguridad y salud en el trabajo permiten determinar las priorida-
des futuras que vendrán marcadas, además, por las líneas fijadas por la Unión Europea, y sobre las que se sustentará la próxima 
Estrategia 2014-2020.  
 Desde la CES se reivindica una nueva Estrategia Europea más ambiciosa, donde deberán de anticiparse e incluir aquellos 
factores que a medio y largo plazo pueden influir en el bienestar de los trabajadores, como son el envejecimiento de la población 
laboral y prolongamiento de la vida laboral, movilidad geográfica de los trabajadores, nuevas tendencias en el empleo y riesgos 
emergentes, como las nanopartículas, ya que se espera que en 2020 el 20% de todos los productos manufacturados en el mun-
do se basarán en cierta medida en la utilización de nanotecnologías, los cancerígenos y mutágenos o  los riesgos psicosociales, 
relacionados con nuevas formas de organización del trabajo.  

 

 

 

 

 

 

La edición del Notas Sindicales explica brevemente los 
motivos de la movilización y recuerda los lugares e n los 
que se llevarán a cabo las concentraciones convocad as 

por CCOO, UGT y USO. Más información en:  
http://goo.gl/itYn6z  

 

Si quieres aportar alguna opinión o sugerencia, envíanos un correo a: boiccoot@cleon.ccoo.es 

 

 

 
  
� La sala de lo Social del Tribunal Superior de Justi cia de Castilla y León ha ratificado la 
sanción impuesta a la empresa constructora FCC, al estimar que incumplió la Ley de Pre-
vención de Riesgos Laborales y con ello ocasionó la  muerte de cuatro trabajadores en las 
obras de la presa de Castrovido (Burgos).  

Esta resolución se enmarca en el proceso judicial abierto contra la constructora tras el accidente 
laboral en el que fallecieron cuatro trabajadores el pasado 5 de octubre de 2011 al desplomarse una 
cuba de hormigón. Según detalla la sentencia, mientras se realizaban tareas de hormigonado de los 
bloques en que se compone la presa, «se produjo la rotura del castillete por un proceso de fatiga de 
sus uniones soldadas y sin descartar un proceso de oxidación». Entonces, continúa en su exposi-
ción, «se desprendió la polea superior del castillete y se rompió el cable de elevación del blondin. Se 
liberaron 20 metros de cable y se produjo la caída de la cuba de hormigón y todos sus elementos de 
transporte». La resolución de la Sala de lo Social sostiene que el accidente se produjo «como con-
secuencia de la caída de la cuba de hormigón, por desplome del sistema, con deficiencia de mante-
nimiento (soldadura y posible oxidación), haciéndolo sobre los trabajadores afectados, que realiza-
ban allí su trabajo, muriendo cuatro de ellos y resultando heridos de gravedad otros dos». 

 La Sala resuelve así el recurso presentado por FCC contra el fallo del Juzgado de lo Social 
número 1 de Burgos que dictó legal este recargo de prestación del 40%. Este órgano ya le impuso a 
la empresa constructora en vía administrativa una multa de 164.000 euros por infracción muy grave 
«al no adoptar las medidas de prevención de riesgos laborales para la seguridad de los trabajado-
res». 

� ORDEN EYE/1073/2013, de 26 de diciembre, por la que  se convocan para el año 2014 
subvenciones públicas dirigidas al establecimiento de la organización preventiva de perso-
nas emprendedoras en Castilla y León (código de reg istro de ayudas TR016). Plazo: 
(01/09/2014). Boletín Oficial de Castilla y León, 3 0/12/2013. Para su descarga: http://goo.gl/tLj4FS 

 

�  

“MANUAL DE AGENTES  
CANCERÍGENOS” 

Hoy en día el cáncer está considerado 
como una de las mayores epidemias que se 
están viviendo en los países desarrollados, y 
con una gran repercusión en el mundo la-
boral. Cada año se diagnostican unos 12 
millones de casos de cáncer, más de un 
millón y medio en España, de los que se 
estima que el 10% tiene origen laboral, sin 
embargo en las estadísticas oficiales no se 
reflejan.  

Ya en el año 2006 desde la Secretaria de 
Salud Laboral se elaboró un manual sobre 
agentes cancerígenos, con el objetivo de 
dotar a los delegados de prevención y resto 
de trabajadores de una herramienta de infor-
mación con la que poder actuar ante este 
grave riesgo laboral. Con esta publicación 
hemos querido actualizar dicha guía, reco-
giendo, entre otras cuestiones, cómo se cla-
sifican los agentes cancerígenos, cómo 
identificarlos y la normativa de aplicación tras 
las modificaciones que ha habido desde 
entonces. Para su descarga:   

http://goo.gl/KLDvNQ  
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NOTICIAS BREVES 

� CCOO ha denunciado que las mutuas recurren por 
sistema lo que reconoce la Seguridad Social, concre-
tamente y según reflejan los datos del País Vasco, el 
Tribunal Superior de Justicia rechazó el 74% de los 
casos judicializados por Mutualia entre 2009 y 2011.  

� Los servicios de inspección y vigilancia de la Junta de 
Castilla y León han sancionado a cerca de 5.000 trans-
portistas en 2013 por varias infracciones relacionadas 
con el tacógrafo. En algunos casos estaba trucado, en 
otras no se llevaba, e incluso se encontraban sin la 
autorización en regla para realizar la actividad.   

 Bruselas investiga 100 millones de presuntas ayudas 
ilegales del Estado a las mutuas. Las mutuas se en-
cuentran en el punto de mira por posibles ayudas irre-
gulares a través de sus sociedades de prevención.  

� Treinta millones de personas luchan contra la depre-
sión en Europa y muchas empresas subestiman su 
impacto, a pesar de que se enfrentan a grandes pérdi-
das económicas debido al absentismo y la pérdida de 
productividad.  

� Se ha diagnosticado el primer caso de neumonía 
lipoidea, asociada al cigarro electrónico en nuestro 
país, y se trata del segundo caso ocurrido a nivel mun-
dial. La Organización Mundial de la Salud (OMS) ya 
había advertido de la peligrosidad de estos dispositivos, 
y ha prohibido su publicidad como medio para dejar el 
tabaco habitual, ya que estudios han demostrado que 
no solo es así, sino que estimula la adicción a fumar. 

 La Responsabilidad social corporativa será obligatoria 
en la UE, pero solo para las empresas muy grandes. A 
la espera de la aprobación final por el Parlamento Eu-
ropeo y el Consejo Europeo, la responsabilidad social 
de las empresas pasa de voluntaria a “obligatoria”. 

� CCOO de Madrid, ha denunciado que la "relajación" 
de los empresarios y de la Inspección de Trabajo a la 
hora de aplicar y de controlar las políticas de preven-
ción de riesgos en el trabajo está provocando "acciden-
tes laborales de consecuencias fatales". 

 
 


